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ACTA N° 7 DE LA SESION EXTRAORDINARIA  

DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

Lunes 30 de junio de 2025. 

 

                         En la Sala de Sesiones de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a treinta días del 

mes de junio del año dos mil veinticinco, siendo las 09:00 horas, se da inicio a la sesión 

extraordinaria N°7 del Honorable Concejo Municipal, transmitiéndose en vivo y en directo a través 

de la plataforma Facebook, red social de la I. Municipalidad de Litueche, preside El Sr. Alcalde de 

la comuna, Don Rodrigo Palominos Vidal  y actúa como secretaria de actas Doña Laura Uribe 

Silva en calidad de secretaria municipal y ministro de fe. 

 

 

CONCEJALES ASISTENTES: 

Rosendo Galleguillos 

Maximiliano Cuevas 

Vicente Matus Donoso 

Patricio Silva Oyarzun 

Sara Daza Gallardo 

 

 

 

 

 

 

 
 

Con Asistencia de:   

                                                    Sr. Freddy Madrid Ballesteros, SECPLAC 

                                                    Sra. Romina Cartes Torres, Administradora Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Secretaría Municipal 
 

Comisión del Honorable Concejo Municipal  pág. 2 

                                                    TABLA: 

 

1. Aprobación Modificación presupuestaria N° 12 de Gestión 

Municipal 

2. Aprobación compromiso aporte municipal del 2%, dentro del 

marco presupuestario de 30.000 uf del programa MINVU Espacios 

Públicos 2025- 2026. Relacionado con el Proyecto denominado: 

“Reposición Circulación Peatonal. Población Los Forjadores, 

comuna de Litueche” Código BIP: 4074054-0 

3. Aprobación Acuerdo de concejo de priorización de la postulación 

de proyecto FRIL- mejoramiento de espacios plazas y otras 

superficies Villa Los Forjadores y San Vicente, comuna de 

Litueche- código bip 40073924-0 

 

DESARROLLO: 

Toma la palabra el Sr. Alcalde de la comuna Don Rodrigo Palominos Vidal. Quien preside 

y en nombre de Dios se abre la sesión. 

 

 

 

 

 Sr. Presidente, le da la palabra al Sr. Freddy Madrid  

Freddy Madrid, buenos días, alcalde. Bueno, primero que todo, saludar a todos los 

presentes, al concejal, al alcalde, al funcionario, y a quienes nos ven por las redes sociales. 

Bueno, en esta oportunidad la modificación número 12, que nos convoca, ¿cierto?, tiene 
algunos objetivos específicos que tienen que ver con algunos temas que se tocaron en 

comisiones y consejos anteriores. En primer lugar, estamos haciendo algo que lo 

comentamos, que al no tener un presupuesto con mayores ingresos, tenemos que sacarle 
plata a partidas que el día de mañana vamos a tener que volver a inyectarle para poder hacer 

estas actividades. Lo que hoy día nos apremia es específicamente un tema de seguridad, 

¿cierto? que tiene que ver con la compra de las radios de comunicación y cámaras de tele 

1. Aprobación Modificación presupuestaria N° 12 de Gestión 

Municipal 
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vigilancia en 12 puntos que sería en la comuna, distribuidos por el director de seguridad en 

conjunto con la administración.  

Y ahí tenemos un total de 8 millones 4 para las cámaras y 3 millones para las radios de 

comunicación. También tenemos ahí, para subvencionar, el Día de la Cueca, que es algo 

que se propuso en la Comisión de Cultura, donde se aumentan los gastos específicamente 

en la prestación de servicios comunitarios, alimentos y bebidas, y premios y otros, con un 
total de 6 millones para esta actividad. También tenemos la adquisición de pañales, que en 

su respectiva acuerdo consejo se detectó que era poco lo que había para poder comprar 

estos pañales entonces se está queriendo aumentar este monto en 18 millones y poder llegar 
a más vecinos por otro lado también tenemos mayores ingresos que tienen que ver con los 

predios exentos lo cual se va a destinar al ítem de otros arriendos, que es para el arriendo de 

esta plataforma para la tramitación de permisos de circulación. Y ahí, para poder llegar al 
costo de ese instrumento, digámoslo así, se descontaron también de otras partidas que 

tienen que ver, como por ejemplo, fertilizante insecticida fungicida. Homenaje para 

oficinas, servicios de aseo, servicios de mantenimiento de señalizaciones de tránsito, ítems 

que en realidad, según lo que analizamos con el director de finanzas y el resto de las 
direcciones involucradas en esto, no vamos a llegar a incurrir en esos gastos y los 

distribuimos a este otro arriendo. Y finalmente también se consideró un descuento en el 

servicio de producción de eventos de 10 millones, ahí se sumó 2 millones en dividendo y 4 
millones para la compra de las luminarias. Considerando que ya estamos, hoy día debe 

quedar publicada la licitación del alza hombre y vamos a necesitar los insumos para poder 

hacer esta instalación de luminarias en los diferentes sectores que se quedaron 

comprometidos en el consejo anterior. Eso en cuanto al informe. Y ahí está la tabla con la 
distribución de estos montos, que la gran mayoría, los montos más grandes, tienen que ver 

con el royalty, que lo vamos a tener que descontar y después vamos a tener que volver a, 

cuando tengamos los mayores ingresos, ya sea por la gestión de los permisos de circulación 
o por esta nueva plataforma, o la que se viene ahora en agosto y septiembre para las 

segundas cuotas. Esos grandes rasgos ahí, quedamos atentos a las consultas.  

Sr. Presidente, hace una ronda de consultas. 

Concejal Galleguillos, Freddy, tengo duda donde dice 34 millones de fortalecimiento a la 

gestión municipal. 

Freddy Madrid, ¿Lo que dice por mayores ingresos? Sí, son los predios exentos. Ahí 

estamos aumentando el presupuesto en  $34.513.000  millones de pesos de acuerdo a lo que 

nos llegó por predio exento 

Concejal Galleguillos,  ya. Esa era mi duda. Gracias. 

Concejal Cuevas, gracias, alcalde. Bueno, primero que nada, saludar a todos los presentes, 

funcionarios municipales, colegas. Y a todos los que nos siguen en las redes, aprovecho de 
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excusarme el día viernes, tuve un problema médico, por eso no pude venir. Gracias Freddy 
por la presentación. Mi consulta, estos 6 millones que se van a incorporar como gastos al 

día de la cueca, ¿son destinados de otras partidas o dentro de lo mismo redistribuido? 

Freddy Madrid, son de otras partidas. Como bien lo dice el informe, se solicita disminuir 

las partidas de electricidad, por ejemplo, y servicios de aseo, servicios de producción de 

eventos, sistemas de información, pavimentos participativos, para poder financiar estas dos 
actividades que serían, o sea, perdón, una actividad que es de la cueca y el otro ítem que es 

para la compra de los implementos de seguridad. Entonces, vienen de otras partidas, de otro 

ítem, digamos, del presupuesto para poder hacer esta actividad de la cueca, entendiendo que 
existe este ítem o este programa cultural donde está la actividad del día del folclor, ¿cierto? 

Yo no estuve en esa comisión, pero entiendo que a lo mejor se dijo que se iba a sacar de ahí, 

pero creemos que si lo sacamos de ahí vamos a dejar esa actividad un poco coja y el día que 
se desarrolle podemos quedar cortos con el presupuesto. Por eso estamos destinándole 6 

millones para poder hacer este día, que es más o menos lo que tenemos valorizado, de 

acuerdo a la contratación de los profesionales, la compra de los premios, de alimentos y 

bebidas, que siempre se consideran de estas mismas actividades. Lo que se analizó fueron 
otras actividades que ya se han hecho y por eso se llegó a ese monto. No sé si está el 

director también de DIDECO que nos puede complementar algún otro detalle. 

Alcalde,  concejal, para explicar un poco más el tema, nosotros dentro del presupuesto, y es 

lo que yo se lo he dicho en varias ocasiones, tanto en reuniones formales como en algunas 
conversaciones informales que hemos tenido, nosotros vamos a ir haciendo muchas 

modificaciones a este presupuesto, producto que es un presupuesto que viene en base a idea 

y propuestas que tenía el Consejo anterior. No vamos a decir que estamos haciendo las 

modificaciones porque estaba todo mal, ni nada por el estilo. La idea es actualizar estos 
programas en base a las iniciativas que hoy día se van presentando. Y en base a eso, en un 

momento, tenemos dentro del programa Cultura la muestra folclórica. Pero ¿qué pasa? 

Teniendo una reunión informal donde estuvimos los concejales, algunos, no todos, vimos 
que esta fiesta del Cordero nosotros queremos darle un realce y en vez de traer a 

Marcianeke  o algo similar, poder aferrarnos más a nuestras culturas y a lo que es la fiesta 

propiamente tal. Y también aprovechar, que fue la conversación que tuvimos con el 
concejal Silva, de poder aprovechar también  un escenario que gastamos una brutalidad de 

plata y viene por un par de horas y listo, eso fue. 

Entonces nosotros queremos, y como tenemos ya el programa de una muestra folclórica, 

nosotros en brindarle lo que se merecen, que son nuestros campeones regionales, tercer 

lugar a nivel nacional, poder hacer una muestra folclórica donde vamos a invitar a todos los 
campeones regionales de la última versión, de la versión 55 del Campeonato Nacional de 

Cueca de Arica. Y como al final, revisando bien el tema de lo que vamos a hacer, la 

celebración del Día del Cuequero, que es este viernes, contempla solamente, o sea, eso no 
está contemplado dentro de este programa. Entonces, por eso, tenemos que hacer esta 

modificación para poder dar y no sacar esto, porque después vamos a tener que volver a 
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hacerlo. Y estuvimos haciendo algunos análisis, las parejas que vienen, lo que nos sale, y 

claro, tenemos 8 millones en total ahí en ese ítem. 

Y por eso era lo que yo les comenté ese mismo día que nos reunimos con los coqueros, que 

íbamos a hacer este consejo extraordinario para poder avanzar. Y por eso lo hicimos lo 

antes posible, que fue el día, lo citamos para el día viernes. Entonces aquí también yo, 

concejales, les pido a ustedes que podamos, si llega la situación y no vamos a poder estar, 
también lo digamos para, porque hoy día era una de las cosas primeras que teníamos que 

ver, era el tema del día de la cueca. De hecho, hicimos la publicación porque nos 

comprometimos, pero hicimos una publicación sin ningún nombre de artista. Y estamos así 
contra el tiempo. En un momento que el concejal Galleguillo, si había estado cuando 

habíamos dicho que lo íbamos a hacer de la muestra, ¿se acuerda? 

Y lo otro lo hablamos ese día que nos reunimos con los chicos del día miércoles, antes 

pasado. ¿No es cierto? Entonces, a eso obedece y también, ¿por qué se da esta 

modificación? Porque en la reunión que tuvimos con Cultura y con el DIDECO, vimos esta 
opción de agregar este nuevo, y también la idea está de agregar un nuevo día a lo que es la 

celebración de la fiesta del Cordero. Porque el día viernes, el día jueves, el 31, es feriado, y 

viernes y sábado, algo así. Entonces, sumar un día más, donde los mismos emprendedores 
van a tener la opción de un día más, como los stands de gastronomía y todo eso. A eso 

obedece esa modificación que acaba de explicar Freddy de los 6 millones de pesos. Eso, 

concejal. 

Concejal Cuevas, gracias, alcalde. Bueno, recordar que nosotros siempre hemos estado 
dispuestos a aprobar o darle un visto bueno a cualquier modificación que se haga. Yo quedé 

con ese día porque yo no fui a esa reunión informal que usted indica. Que esto iba a salir de 

manera, desde el Día del Folclor, por eso es mi pregunta. Lo otro, sobre las citaciones a la 

sesión extraordinaria, nosotros tenemos 48 horas para usted enviarnos la citación. El día 
miércoles envió la citación aproximadamente a las 6 de la tarde, o sea, usted espera que 

nosotros tengamos menos tiempo para reorganizar nuestros tiempos para venir a una sesión 

extraordinaria. Por eso, si usted quiere que nosotros estemos acá, como debemos hacerlo, el 
día lunes ya usted tenía claro los temas a tratar en la sesión extraordinaria, así que 

perfectamente pude haber mencionado que teníamos esta sesión el día viernes para nosotros 

habernos coordinado con todos nuestros tiempos. Pero bueno, eso sería, y Freddy, otra cosa, 

lo de la plataforma, es una plataforma virtual que nosotros vamos a actualizar sobre los 

permisos de circulación.  

Freddy Madrid, es un sistema concejal que es un arriendo de un sistema donde se tramitan 

todos estos permisos de circulación que de acuerdo al convenio que aprobamos entre la 

municipalidad y AGP, se van a tramitar muchos permisos, supuestamente. Y ojalá así sea, 
digamos. Y esa plataforma es la que nos va a facilitar un poco la pega para los funcionarios 

del Departamento de Tránsito para poder tramitar estos permisos. Eso se va a poder hacer a 

través del teléfono y de cualquier computador, digamos, laptop. Y va a ser digital, ya no va 
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a ser necesario que sea manual, digamos. Es algo que va a sofisticar un poco el sistema de 

tramitación de permisos de circulación.  

Concejal Cuevas,  ¿Y eso es por estos seis meses?  

Freddy Madrid, la licitación es por el año porque el presupuesto es anual. Pero en enero 

vamos a tener que realizar una nueva licitación. Si es que el convenio funciona y sigue, 

vamos a implementar una nueva licitación.  

Alcalde, tanto al concejal Cuevas, como los demás concejales, los invito a que vean el 

reglamento, específicamente en el punto 9, y para que estemos claros las obligaciones y lo 
que podemos hacer y cómo se puede hacer. Hay una pura sesión que habla en ese punto que 

se pide una citación con anterioridad, pero de la extraordinaria no habla, no dice nada. Así 

que para que lo vean.  

Concejal Matus, gracias, alcalde. Buenos días a los colegas concejales, a los funcionarios 
que nos acompañan y a todos que nos ven a través de las redes sociales. Gracias, Freddy, 

por la presentación. Solo tenía la misma duda de los 34 millones, pero ya fue resuelta.  

Concejal Silva, gracias, presidente. Saludar al Honorable Consejo Municipal, a los 

funcionarios municipales y también a a los vecinos que nos ven a través de las redes 

sociales. Referente a esta modificación presupuestaria, como bien lo dijo el señor alcalde, 
este tema lo tratamos de manera informal el día miércoles que nos juntamos con los 

cuequeros en la cena, y posterior a la cena fue que surgieron estos temas. Referente al tema 

de los equipos de radio son sumamente necesarios para el equipo de seguridad municipal, 
porque es una forma más rápida de poder comunicarse y de poder coordinar su trabajo. Y 

referente al día del cuequero, no al día de la cueca, porque es el día del cuequero, no el día 

de la cueca, también nos comentó ese día el alcalde el hecho de poder mantener el 

presupuesto en el ítem de muestra folclórica lo cual yo mientras más cultura y más 
acercamiento tengamos con la comunidad referente al tema de cultura como concejal del 

encargado de cultura de la comisión de cultura estoy de acuerdo plenamente y también 

entiendo la lógica que si vamos a mantener la muestra en vez de hacer la modificación 
presupuestaria después para inyectarle recursos al ítem de muestra folclórica mejor hacerla 

ahora y mantener el presupuesto en la otra. Yo lo entendí de esa forma. Eso principalmente, 

señor presidente. 

Concejala Daza, muy buenos días, presidente, concejales, funcionarios y a todos quienes 

nos están viendo en esta transmisión en vivo. No tengo dudas, ni consulta, ni observación a 
la modificación presupuestaria número 12, ya que son temas que hemos tratado en consejos 

anteriores y que ameritan tener que realizar estas modificaciones. Ya se ha explicado en 

bastantes consejos que esto iba a ir sucediendo, digamos, más seguido el tema de ir 
modificando por las explicaciones que ya han sido bastante reiteradas. El informe así lo 

deja bien claro. Así que de mi parte, Presidente, no tengo observaciones ni consultas.  



 
 
 

 

 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Secretaría Municipal 
 

Comisión del Honorable Concejo Municipal  pág. 7 

Alcalde, también agregar que dentro de esta modificación presupuestaria hay otro punto 
que se agrega ya con recursos para destinarlo directamente es un compromiso que hicimos 

en algunos de los otros consejos para la compra de brazos y luminarias. Ya que tenemos 

identificados los sectores que hay que ir en instalar mayor cantidad de luminarias. Ya se han 

hecho algunas instalaciones, pero necesitamos hacer esta redistribución de recursos para 

cumplir con lo que nos habíamos comprometido en otras sesiones. 

Concejal Silva, sí, y ahí, si bien recuerdo, fue también solicitado por el concejal 

Galleguillo. El tema de Quelentaro, estaba el tema del sector Cartagena,  fue uno de los 

compromisos y de la solicitud del consejero Galleguillo el hecho de aprobar el camión alza 
hombre, pero sin desmedro de lo que estaba comprometido en cuanto a luminarias. Por eso 

lo recuerdo, porque igual en lo que es el sector Cartagena estamos iluminaditos en un sector 

donde no hay casas y el sector donde están todas las casas estamos a oscuras. Así es que por 

eso lo hago patente, alcalde.  

            Presidente procede a la votación de Aprobación y/o rechazo: 

Concejal / Alcalde Aprueba/ Rechaza 

Rosendo Galleguillos Aprueba 

Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba 

Vicente Matus Donoso Aprueba 

Patricio Silva Oyarzun Aprueba 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba  

 

          Se aprueba por unanimidad, modificación presupuestaria N° 12 de Gestión Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. Presidente, le da la palabra al Sr. Freddy Madrid para la explicación de este proyecto 

2. Aprobación compromiso aporte municipal del 2%, dentro del 

marco presupuestario de 30.000 uf del programa MINVU 

Espacios Públicos 2025- 2026. Relacionado con el Proyecto 

denominado: “Reposición Circulación Peatonal. Población Los 

Forjadores, comuna de Litueche” Código BIP: 4074054-0 
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Freddy Madrid, bueno, como algunos ya les he comentado, estamos concursando, eso es 

clave para no generar falsas expectativas, ¿cierto? Estamos concursando en este programa 

de espacios públicos que considera dos etapas, una de diseño y una de ejecución. El 

programa, tenemos plazo esta mañana para presentar la propuesta. En este caso nosotros 

estamos postulando un mejoramiento urbano en el sector de la población, los forjadores. Ya 
estamos queriendo inyectar recursos en esa zona, entendiendo la dificultad, la accesibilidad 

universal que no existe en el lugar. El nulo acceso de vehículos de emergencia. Entonces 

ahí también se va a ver un poco involucrado el apalancamiento de recursos municipales con 
la compra del terreno o posible compra que podamos hacer. En este caso, dentro de los 

documentos que nos piden para hacer la postulación, nos piden un acuerdo de consejo que 

involucra recursos, que tiene que ver con el 2% del monto que se va a financiar. En este 
caso el máximo son $30,000 UF, según el marco presupuestario, que notablemente va a ser 

inferior este monto porque la zona de intervención es bien acotada. Entonces, si nos 

llegásemos a ganar este proyecto, va a ser inferior a $30,000 UF. Pero si no, Si llegamos a 

los 30 millones, son 24 millones que tiene que aportar más o menos la municipalidad. Y 
esto va a ser en la etapa de ejecución, ni siquiera va a ser en la etapa de diseño. Entendiendo 

que hay recursos que se involucran en la etapa de diseño, donde se va ahí al MIMBU, a 

través del Departamento de Arquitectura. Ellos elaboran el proyecto, le sacan el RS. Y 

posteriormente se comprometen los recursos para la ejecución.  

Y ahí es donde la municipalidad va a tener que contar con este aporte si así llega a suceder. 

Así que eso de grandes rasgos. Mañana tenemos plazo hasta las 13 horas para estar 

arrancados con el expediente. El día viernes pasado presentamos el expediente del concurso 

a pequeñas localidades donde está la zona urbana específicamente que cumple con el 
programa, digamos. Así que ahí hemos estado con hartas cositas en SECPLAC. Bueno, y 

voy a dejar comprometido también presentarle a ustedes como Consejo Municipal una 

cartera de proyectos que hemos ido trabajando con el equipo para poder ser presentado 
dentro del mes de julio, ya para que ustedes estén al tanto de lo que estamos haciendo. Eso a 

grandes rasgos, concejales y alcaldes. 

Sr. Presidente, hace una ronda de consultas. 

Concejal Galleguillos, Freddy, me habría gustado haber proyectado. ¿Qué es lo que se va a 

hacer ahí? Porque vienen maquetas, pero de otras comunas acá. Más o menos, esto es lo que 

se va a hacer.  

Freddy Madrid, lo que pasa es que esa presentación es netamente la que nos hicieron a 
nosotros, para la postulación. Y nosotros estamos elaborando un documento donde nosotros 

tenemos que plasmar qué es lo que queremos hacer. Principalmente es un paso peatonal. 

Queremos involucrar a lo mejor algunas especies de miradores, considerando que está 
dentro de la zona más alta de la comuna. Y por ahí nosotros tuvimos la reunión el 

miércoles, si no me equivoco, martes o miércoles de la semana pasada, con el MIMBU, y le 

presentamos esta propuesta. 
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Y ellos la encontraron muy atractiva porque sale de lo común de lo que ellos hacen. Porque 
por lo general, por ejemplo, ellos trabajaron en el proyecto de Hermanos Carreras, que 

todavía no pasa nada con eso, pero está ahí a puertas, el proyecto de Obispo Larraín. Eso 

pertenece al mismo programa, pero si ustedes se fijan, tiene que ver algo con mejoramiento 

de veredas. Y eso, entonces, este desafío que nosotros estamos planteando les llamó mucho 
la atención y por eso. Ellos también nos dijeron, oye, traten de postularlo porque es 

interesante para nosotros poder resolver o trabajar en la zona o en ese sector, porque es una 

dificultad que no siempre la tenemos. Así que es un proyecto bien atractivo para ellos como 
MIMBU. Pero nosotros tenemos solamente esquemas de lo que queremos hacer y estamos 

desarrollando algunas imágenes objetivos. Que esa sí la tengo por acá, si las puedo mostrar 

en el computador.  Esto es una imagen objetivo de lo que estamos queriendo hacer. Por 
ejemplo, mejorar la parte de arriba, a lo mejor los muros que son para contener, que tengan 

algún otro objetivo. Estamos pensando en un muro escalado, en algunos sectores de 

miradores. Entonces, ahí la idea es que después el programa tome esta idea y la desarrolle.  

Concejal Cuevas, gracias. Gracias, Freddy, por la presentación. Estuve revisando y, bueno, 

lo que hablamos. Feliz que se pueda postular este proyecto y ojalá tengamos buenas noticias 

para nuestros vecinos. No tengo mayores consultas.  

Concejal Matus, gracias, Freddy, por la presentación. Bueno, sumarme al señor concejal 

Cuevas, que vendría en gran beneficio si se lograra concretar este proyecto. Así que ponerle 

la fe nomas a usted, a su equipo, que va a salir favorable a esta postulación.  

Concejal Silva, gracias, presidente. Agradecer, Freddy, la presentación. Algunos temas que 
igual es importante clarificarlos. Si se llegara a obtener el máximo, digamos, de este 

proyecto, que son las 30.000 UF, estamos hablando de un monto de 4.800 millones de pesos 

aproximadamente, Si no, lo saqué por el 2% que usted saca de la puerta municipal, que son 

los 24. Lo cual vendría en gran ayuda a los vecinos de los forjadores. Vendría primero que 
todo a hermosear su barrio y también que esa intervención en lo posible sea una ayuda 

también en lo que más a ellos les complica, que es el acceso a sus viviendas. Tenemos aquí 

a la concejal Daza que vive ahí y lo vive a diario, así que esperar de que sea positiva esta 

postulación y que sean beneficiados los vecinos de nuestra comuna. 

Freddy Madrid, ahí solamente recalcar que si no nos va bien, el próximo año la idea 

también a lo mejor es volver a postularlo porque cada vez que se postule va adquiriendo 

más puntaje. Si el año anterior hubiésemos postulado, hoy día tendríamos más puntaje en 

cierto ítem.  

Concejal Silva, y lo otro, alcalde, importante también yo creo que cuando hay una gran 
cantidad de proyectos A lo mejor sería bueno también poder darle una vueltita aquí en el 

consejo para priorizarlo de acuerdo también a las necesidades de los vecinos de nuestra 

comuna. Eso, presidente. 
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Concejala Daza, gracias, Freddy. Agradecer también a la administración haber 
considerado, creo que hace mucho tiempo se esperaba los vecinos de la villa, los forjadores, 

escuchar que se estaba postulando algún tipo de proyecto para mejorar el acceso a la villa 

en sí. Lo hemos dicho en bastantes ocasiones, de que al no tener un acceso, digamos, con 

tanta dificultad para llegar al hogar, ya que en la vía de forjadores tenemos gran cantidad de 
personas, de adultos mayores, adultos mayores que se les dificulta tener que llegar a sus 

viviendas. Así que esperar que le vaya bien y como bien lo dice Freddy, si no resulta este 

año, seguir insistiendo y reiterar el agradecimiento a nombre de los vecinos de la villa Los 
Forjadores. Eso es de mi parte, Presidente. Gracias Freddy y al equipo que está trabajando 

en esto.  

Alcalde, bueno, una de las primeras  poblaciones que recorrimos con Freddy fue la de la 

Villa Los Forjadores. La verdad que es una población donde se concentra la población más 
longeva de la zona urbana. Es la primera población que se hizo acá en la comuna. La verdad 

que en esos años no se analizó mucho la opción de buscar un terreno más acorde, sino que 

era lo que había, porque eso creo que pasó por una donación, Sarita, ¿no es cierto? Entonces 

se hizo la población ahí. Hoy en día, con Freddy veíamos claramente, y él que se maneja 
más de experto en el tema, decía que hoy en día Servio jamás autorizaría una vivienda en 

ese terreno. Pero es lo que tenemos, ellos están muy desilusionados. Por el tema de que se le 

ha prometido muchas veces hacer algunas mejoras, no se ha logrado hacer. De hecho, ahí 
hay algunas vecinas que han tenido que bajarla en carretillas porque han estado con 

problemas de salud para poder llevarla al hospital. Y también hoy día para poder subir con 

cilindros de gas, con leña, con diferentes cosas, se les complica bastante. Por la avanzada 

edad que tienen varios de los vecinos de ahí. Así que ojalá, pues, tenemos toda la fe de que 
nos resulte, salga bien este proyecto y podamos darle una solución y poder mejorarles la 

calidad de vida de ellos. 

Concejal Silva, alcalde, sacando los montos nuevos, para que no se ilusione con tanta plata 

la comunidad de los forjadores, son solamente 1.200 millones de pesos el tope del proyecto, 

no 4.800, así que aclaro el monto.  

Concejal Galleguillos,  antes de votar, Freddy, quiero hacer una consulta. Usted habló de 

Hermanos Carreras, ¿qué pasa con ese ya que estamos hablando del mismo? ¿Qué pasa con 

ese proyecto? Que ya estamos del 2019 más o menos. 

Freddy Madrid, sí, Hermanos Carreras, nosotros en febrero más o menos, tiene que haber 

sido enero o febrero, nos pidieron una visación de los proyectos, a mí en particular, de 
paisajismo del proyecto, que tenía que ver con las especies de arbóreas que se van a insertar 

en el lugar. Y a don Genaro le pidieron el proyecto de accesibilidad universal, que eso se 

había actualizado de acuerdo a la norma, pero hasta la fecha la verdad es que no hemos 
tenido noticias en qué estado se encuentra. Debe ser estar en licitación ya con el tiempo que 

ha pasado, pero no nos han informado sobre el estado del proyecto. Voy a consultarlo.  
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 Presidente procede a la votación de Aprobación y/o rechazo: 

Concejal / Alcalde Aprueba/ Rechaza 

Rosendo Galleguillos Aprueba 

Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba 

Vicente Matus Donoso Aprueba 

Patricio Silva Oyarzun Aprueba 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba  

 

Se aprueba por unanimidad, compromiso aporte municipal del 2%, dentro del marco 

presupuestario de 30.000 uf del programa MINVU Espacios Públicos 2025- 2026. 

Relacionado con el Proyecto denominado: “Reposición Circulación Peatonal. Población 

Los Forjadores, comuna de Litueche” Código BIP: 4074054-0 

 

 

 

 

Sr. Presidente, le da la palabra al Sr. Freddy Madrid para la explicación de este proyecto 

Freddy Madrid, bueno, como ustedes bien saben, FRIL este año no vamos a tener. 

Entonces, lo que tenemos disponible para poder realizar son frills que quedaron del año 

pasado admisibles, que son dos, que tienen que ver con dos cierres perimetrales. Entonces, 
considerando la envergadura de los proyectos y la necesidad que tenemos hoy en la 

comuna, creemos que la mejor alternativa es poder cambiar estas iniciativas, cambiar de 

cierres perimetrales de terrenos que no tienen nada dentro de ellos, realizar mejoramientos 

de espacios públicos en este caso estamos cambiando el cierre perimetral del cajón que era 
una solución constructiva en albañilería por dos espacios públicos por un monto de 144 

millones de pesos. Estos espacios públicos, como bien dijo el alcalde y el nombre del 

proyecto, la plaza que tiene los forjadores acá, esa cuadrilla chiquitita, y la de San Vicente, 
que es otro sector bien alejado de acá, que no tiene un espacio público donde poder 

recrearse. Entonces, estos espacios públicos tienen la misma característica, que son 

mejoramientos de pavimento, equipamientos con escaños, que son las bancas, luminarias, 
algunos juegos. Entonces, creemos que este tipo de iniciativas son un poco más valoradas 

por la comunidad. Y para dejar tranquilo a la gente del cajón en este caso, Nosotros estamos 

3. Aprobación Acuerdo de concejo de priorización de la 

postulación de proyecto FRIL- mejoramiento de espacios plazas 

y otras superficies Villa Los Forjadores y San Vicente, comuna 

de Litueche- código bip 40073924-0 
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desarrollando un proyecto con ellos que tiene que ver con el diseño y posteriormente la 
construcción de la sede. Yo personalmente estoy elaborando el proyecto. Tenemos más o 

menos ya cómo va a ser distribuido. Falta un poco acotarlo porque igual quedó grande. 

Falta un poco acotarlo en cuanto a los recursos que podamos tener disponibles y hacer esto 

un poco más concreto. Así que ahí hicimos ese cambio con la Junta de Vecinos, sabiendo 
que para poder financiar un proyecto que tiene que ver con permiso de edificación es 

mucho más a largo plazo. Así que eso a grandes rasgos, concejal. 

 Sr. Presidente, hace una ronda de consultas. 

Concejal Galleguillos, Freddy, ¿cuál es el otro proyecto también que están cambiando? 

¿Cuál es el otro cierre perimetral?  

Freddy Madrid, el otro no lo hemos cambiado todavía. La idea es poder, si encontramos la 
cantidad de espacios públicos que alberguen este monto. El otro, si no me equivoco, es de 

Quelentaro. Si no, más no recuerdo. Y creemos que con ese podemos hacer más sectores en 

las localidades de mejoramiento. Hacer un proyecto con varios mejoramientos en sectores. 

Pero como le digo todavía no cambiamos ese y lo que nos dijeron en el gobierno regional 
en la última reunión, como no van a ver FRIL los que ustedes tengan admisibles van a hacer 

ese  monto que vamos a tener digamos disponible para el próximo año vamos a tener más 

proyectos entonces si no tenemos FRIL y vamos a hacer dos cierres perimetrales, va a ser 
bien baja la distribución de los recursos dentro de la comuna. Por eso estamos apostando 

por estos proyectos que puedan hacer más intervenciones en la extensión de la comuna.  

Concejal Galleguillos, oiga, ¿y esto está de acuerdo con la gente de la Junta de Vecinos del 

Cajón? 

Freddy Madrid,  sí, con ellos sí. Con ellos si nos juntamos con ellos y hemos estado 

trabajando el proyecto de la sede con ellos. 

Concejal Galleguillos,  y cuál va a ser el cambio de ellos, que se les entrega, que se les está 

ofreciendo hoy día, por el cambio. 

Freddy Madrid, la junta de vecinos, con recursos municipales porque no vamos a tener 

FRIL entonces vamos a tener que hacerlo con recursos municipales, ya sea por propio de la 

gestión o por royalty del próximo año. Eso fue lo que se les informó a ellos y ellos están de 

acuerdo.  

Alcalde, bueno, para tranquilidad del consejo, nosotros tuvimos una reunión con los 

vecinos, porque un día nos invitaron allá, fuimos a verlos, parece que andaba la 

administradora ahora también, y nos mostraron el terreno que ellos tienen. Y la verdad es 

que adentro no hay nada, entonces ahí nació gastar esa cantidad de plata inicialmente en un 
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espacio, porque ellos donde se juntan, no sé si usted conoce donde se juntan, es un terreno, 
perdón, un espacio de lata, es como un estacionamiento, entonces ellos claramente en el 

invierno no se pueden reunir, ya por lo mismo, entonces cuando se les planteó que si 

hacíamos esta modificación ellos estuvieron de acuerdo y por eso que Freddy empezó a 

trabajar en ese proyecto para que tengan ustedes también esa tranquilidad 

Concejal Galleguillos,  me gustaría saber cuál es el otro proyecto también que se está 

cambiando  

Freddy Madrid, que no lo hemos cambiado pero lo consulto  

Concejal Galleguillos, que se pretende pero no sé si es Quelentaro  

Freddy Madrid, no, es Villa Manantiales. 

Concejal Cuevas,  gracias, Freddy. Entiendo, y bueno, por lo que se expuso quedamos con 

la tranquilidad de que esto se está haciendo en conjunto con los vecinos, al menos del cajón, 

y no es algo netamente que sale desde la administración. Así que en ese sentido. Yo, por mi 

parte, no me opondría. Sin embargo, obviamente, ofrecerle otra salida en el sentido de algún 
aporte hacia ellos, ya sea como usted dice, la sede, si es por fondos propios, entiendo que no 

es necesario un permiso de edificación, que quizá no es necesario. 

Freddy Madrid,  toda construcción que se haga dentro del territorio necesita un permiso de 

edificación, sobre todo nosotros que somos municipalidad. 

Concejal Cuevas,  entonces, va a ser lento igual. Gracias, Freddy. 

 Concejal  Matus, bueno, gracias, Freddy, nuevamente por la presentación. Estoy  de 
acuerdo que se pueda realizar este cambio, ya que conozco la situación de los vecinos del 
sector del Cajón y se le está dando esa solución de su sede, porque donde se juntan no es 
muy agradable un galpón. Y que se abarquen dos sectores más de nuestra comuna con ese 
FRIL, es muy bueno. Así que eso, Freddy. 

 Concejal Silva, gracias, presidente. Concuerdo plenamente con lo que plantean aquí los 
colegas concejales en el sentido del trabajo que tiene que ser en conjunto con las 
organizaciones que están priorizadas en estos fondos. Va de la mano también con algo que 
si yo no tengo la sede y estoy invirtiendo una gran cantidad de dinero en un cerco 
perimetral, prefiero yo primero construir un lugar donde estar y después, y también que 
ese cerco perimetral también podría ser a lo mejor con otro tipo de materiales que no 
sean tan caros y se podrían cumplir los dos temas, digamos. Pero sí también es importante 

saber qué va a pasar con ¿Qué opina o qué es lo que plantea la gente del sector de Espinillo 

también? ¿Qué se le puede ofrecer ahí o cuál es su idea para poder realizarlo así bien con 
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fondos municipales? Pero sí, totalmente de acuerdo con que estos fondos se aprovechen de 

mejor forma y alegre y contento también que sea conversado con los vecinos 

Concejala Daza, sí, concuerdo totalmente con lo que ya han señalado los demás concejales. 

Es importante que esto se trabaje con las personas involucradas, como en este caso la Junta 

de Vecinos. También lo que señala el concejal Silva, tener primero un lugar donde reunirse, 

que reúna las condiciones, que sea digno, antes que un cierre perimetral. Lamentablemente 
antes no se daba esa opción a que fuesen las decisiones más participativas, más consultadas, 

sino que solamente al momento de que llegaban aquí a la mesa y sin tener muchos 

antecedentes. Así que solamente eso de mi parte, presidente.  

Alcalde, bueno, la idea es que en todo momento los cambios que se hagan y lo que se 

realice en cada una de las comunidades sea también hablado y tratado con ellos. Muchas 

veces la idea de esta administración no es cerrarnos a que se haga porque a nosotros se nos 
ocurrió y nosotros dijimos y se ejecuta de esa forma y donde nosotros creamos, sino que 

también es que tener este feedback con ellos para ver lo que ellos efectivamente necesitan y 

que es una solución. Por eso, tranquilidad del Consejo, en el tema de ese proyecto que 
estaba contemplado, estaba admisible del cajón, se conversó con ellos y se presentó esta 

alternativa y fue considerada.  

 Presidente procede a la votación de Aprobación y/o rechazo: 

Concejal / Alcalde Aprueba/ Rechaza 

Rosendo Galleguillos Aprueba 

Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba 

Vicente Matus Donoso Aprueba 

Patricio Silva Oyarzun Aprueba 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba  

 

Se aprueba por unanimidad, acuerdo de concejo de priorización de la postulación de 

proyecto FRIL- mejoramiento de espacios plazas y otras superficies Villa Los Forjadores y 

San Vicente, comuna de Litueche- código bip 40073924-0. 

 

El Sr. Alcalde en nombre de Dios cierra la sesión. 
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